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Sesión Ordinario de Coneejo No ü7¿SZl,

Ceno de Pasco, 1l de abril del ?üZl

EL ALCALDE DH LA MUNI0íPALTDA$ CItsTRtrAL BE YANACANüHA, que suscribe;

VlrqTQ§:

SesiÓn de Concejo Municipai Ordinario No 07 de fecha 09 de abril del presente añ0, en atención al
pedido del RegidorA.bog. Guido A, BLANCO SALCÉDü, donde solicita el expediente técnico de la obrat
CreaciÓn del pontÓn peatonal en el aceeso principai dei cementerio rte Taya del Centrs poblada de la
Quinua del distrito de Yanacancha provincia de pasco departamento d* pasco. y;

cplg§tOERANqg

Que, el artículc 1940 de la ConstituciÓn Política dei Peru, estabiece que las lV,lunicipalidades son ios
ñ"-4^^^-.i^ n^Ll^-^^ ¡üigailüs üe b0tieiñ0 trcal, iienen autünomía política, económica y aeiministi"ativa en ios asuntas de su
competencia, en conc0rdancia con el articulo ll del Títuto prelirninar de la Ley N, 2T\TZ Ley Orgár:lca
de Municipalidades;

üue, conÍonrre al Art. lt del Titulo Preliminar de la Ley Orgániea de lrlunicipatidades N'?IS7?, ia
ñIunl*ipalidael Distrital de Yana*aneha, ccmo órgan* cle gobierno looal. goea de autcrnomía política,
econ*mica y administrativa en ios asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad
de ejercer actCIs de gobierno. administrativos y de admini§traciÓn, eon sujeción al crdenamiento juridico;

Que el numeral 20 del Art{cuio go de la Ley 27972, Lev Orgánica de frtunicipalidades, señala que es
atribuciÓn del Concejo ll4unicipal, aceptar donaciones, legados subsidios o cualquier iibera{idad;

üue, de cr:nfcrmidad alArt. 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27gf2, se precisa que
ios acuerdos son decisione§ que torfia elconcejo, referidas a ios asuntos específicos de interés núblira,
veeinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practhar un determinadn
actc;

Que, de acuerdo alartículo 10" Atribuciones y obligaciones de los regidores, en su inciso 2) F*rnular
pedídosyrnocrbnes detardendeidía. Ye/,nciso §) ñlantenere*mu¡'¡icaci*nconlas *rganizaclanes
soclales y los uecinos a fin de informar al canceja municípal y prap1n$ solucfones a los probiemas,
Normados en {a Ley ürgánica de Milnicipalidades No l1glZ;

Oue en sesiÓn de concejo Municipai Ordinario, se debatió soliclta ei expediente tácnico de la obra:
CreaciÓn del pontÓn peatonal en el acceso principal del cementerio de Taya dei Centro pobiado de ia
Quinua del distritCI de'/anacancha provincia de Fasco departamento de pasco;
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Final::'iente, luego de vailas deiiberacl*nes $* ei plenü dei Concejo }"4unicipal sú aruerda pcr
UNANItvlIDAD en remitir al üoneejo [4unicipal el Perfil, Expediente T*cnico y detalles de la ejecución
de la obra: CreaciÓn ciel ponlon peatonal en el acceso principal del cementerio de Taya del Cenirs
Poblado de la Quinua dei distrito de Yanacancha Provincia de Pasco departamento de pasco;

[stando a lo expuesto y a las atribuciones que le confieren los Articulos 90, 3$o Y 41" de Ia Ley CIrgánica
de Municipalidades N' 27972; y su nrodificatoria mediante la Ley 3üS37, ios señores miembros del
üoncejo Municipai del Distrito de Yanacancha;

AOU§NqAU

{RIieU!0 pRlMERO. * REIUlTlR., al Concejo Municipal ei Periil, Expediente Técnico y detailes de ia
ejecucion de la obra: "CreaciÓn dei pontón peatonal en el acceso principal dei cementerio de Taya del
Cenlro Poblado de la Quinua del dístrito de Yanacancha Provincia de Pasco, departamento de pa$c§",

AFT§ULO SEGUNOO' - ENCARGAR, a la Gerencia hlunicipal; Gerencia de lnfraestrucrura y
Urbanismo; Sub üerencia de Supervisión y Liquiciación y demás unidades orgánieas competenres, para

el cumplimiento dei presente Acuerdo de Concejo;

ART¡CULCI TERCEBo, . N0TtF|CAR, et

para los fines consiguientes conforme io

aeuerdo a las áreas competenie de ia Municipalidad,

faculta !a Ley
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